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La Plata, 14 de noviembre de 1991 

 

ORDENANZA 7813 

 

ARTICULO 1º: Modifícase el artículo 1º de la Ordenanza 7660, el que quedará redactado 

en los siguientes términos: 

Artículo 1º: Autorízase al Departamento Ejecutivo a suscribir un Convenio con la 

Asociación Cooperadora del Centro de Salud Nº 11, de la localidad de Arturo Seguí, de 

acuerdo a los Anexos I y II que forman parte integrante de la presente Ordenanza. 

ARTICULO 2º: De forma. 

Anexo I: Convenio con la Cooperadora del Centro de Salud de Arturo Seguí s/ uso de línea 

telefónica. 

Anexo II: s/ abono de factura. 

 

https://www.concejodeliberante.laplata.gob.ar/digesto/or8000/or7660.pdf

